
Acuerdo de
N°070-2016-MDJH

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER
Jacobo Hunter, 2016 Noviembre 30

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de Noviembre de 2016
el Oficio N* 018-2016-ASOCAM presentado por el Presidente de la Asociación dei Adulto Mayor Hunter. la Carta N° 021-2016-JFMB
de Asesoría Legal Externa, ef Dictamen de Comisión Nu 002-2016-MDJH de la Comisión de Asuntos Legales. Desarrollo Urbano y
Defensa Civil, y el Informe N° 0331-2016-MDJH-SGAJ, de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, respeclo a la suscripción del
Acuerdo de Cooperación Mutua entre ESSALUD y La Municipalidad Distrital Jacobo Hunter {Circulo del Adulto Mayor)", y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad a lo dtspuesto en el articulo 194° de la Constitución Política del

Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley Nü 27680, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local los
mismos que tienen Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 114-2013-MDJH se aprobó la
renovación del Acuerdo de Cooperación Mutua entre ESSALUD y la Municipalidad Distnial Jacobo Hunler, por el periodo de tres
años;

Que. con fecha 01 de octubre de 2013, se firmó la renovación del Acuerdo de
Cooperación Mutua entre ESSALUD y la Municipalidad Dtstnlal Jacobo Hunter, por el periodo de tres (3) años;

Que. con fecha 21 de noviembre del 2016, la Comisión de Asuntos legales, presidida
por el Abog Roger Andia Romero emite el Dictamen de Comisión N° 002-2016-MDJH opinando sobre la Procedencia de la
suscripción del Convenio denominado "Acuerdo de Cooperación Mutua entre ESSALUD y La Municipalidad Distrital Jacobo Hunter
(Circulo Del Adulto Mayor)";

Que, mediante proveído de Alcaldía N° 919-2016 de fecha 23 de noviembre de 2016,
se solicita a esta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica emita opinión legal sobre la Renovación del Convenio de Cooperación
Intennstitucional entre ia Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y ESSALUD (Asociación Circulo Adulto Mayor- Hunter);

Que, según el articulo 9° inciso 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NT
27972 son atribuciones del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y
onvenios tnterinslitucionales".

Que, según el articulo 77° numeral 3 de la Ley del Procedimiento Administrativo
eneral. Ley N" 27444 se señala que "Por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados,

•e/ebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para tas partes y con cláusula
expresa de libre adhesión y separación"

Que. de la revisión de los términos del Acuerdo de Cooperación Mutua entre la
Municipalidad y ESSALUD, se tiene de los antecedentes que con fecha 04 de febrero del 2009 se suscribió el Acuerdo de
Cooperación Mutua entre ESSALUD y ia Municipalidad Distrital Jacobo Hunter (Asociación Circulo Adullo Mayor - Hunter) cuyo
ob|6livo es establecer las bases de cooperación reciproca entre ESSALUD Y LA MUNICIPALIDAD para contribuir a ampliar la
cobertura; asi como también desarrollar acciones que mejoren la calidad de vida de la población adulta mayor atendida por los
círculos del adulto mayor y lograr el acercamiento mutuo entre ESSALUD y las personas adultas mayores de la comunidad; con el
compromiso por parte de nuestra Entidad de proporcionar el local (auditorio municipalidad N1J 01) para el desarrollo de actividades
del Circulo del Adulto Mayor,

Que. habiéndose revisado por consiguiente los términos del convenio propuesto, el
oVcontemdo del mismo se encuentra conforme a Ley; siendo atribución del Concejo Municipal debatir sus alcances y su posterior
-.aprobación;

Que. mediante el Informe N" 281-2016-MDJH-SGAJ, de fecha 26 de septiembre del
¡555/2016, ésta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica opinó sobre la procedencia de la propuesta de renovación del Acuerdo presentada,

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades. Ley N" 27972, con el voto unánime del pleno del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 28 de
Noviembre de 2016. se aprobó el siguiente

ACUERDO:
Articulo 1° APROBAR la suscripción del Acuerdo de Cooperación Mutua entre

ESSALUD y La Municipalidad Distrital Jacobo Hunter (Circulo del Adulto Mayor)", conforme a los términos y estipulaciones fijadas
en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del présenle Acuerdo de Concejo Municipal.

Articulo 2°
representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Acuerdo, en

acciones conducentes al cumplimierj
Artículo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico las

'del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese comuniqúese y cúmplase

M. TORANZO CONCHA
SECRETARIO GENERAL

UENA MARROQUIN
ALCALDE
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